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 RELATORIA SOBRE CONFERENCIA INTERNACIONAL.

Lima 8 de febrero del 2010, CIDDH
El Contexto Internacional. 

· Durante el período de reflexión UNGASS 2008/2009, no hubo cambios significativos a nivel global. El GRULAC que representa los intereses de A. Latina, no jugó un rol visible, salvo la propuesta del Uruguay, sobre las obvias relaciones entre el cumplimiento de los instrumentos sobre Drogas y la obligación de no colisionar con la estructura jurídica de protección a los Derechos Humanos. 

· Tampoco se produjeron cambios globales en las Convenciones actuales sobre Drogas, manteniéndose el sistema inmune al cambio,  salvo la propuesta posterior del Gobierno de Bolivia en solicitar por los procedimientos existentes, la derogatoria del artículo 49.2,e) de la Convención Unica de Estupefacientes de 1961
, en el camino cuyo objetivo final es el de solicitar el retiro del arbusto de las listas internacionales, planteado por el presidente Morales (marzo 2009). 

· Este mismo día, la Comisión Latinoamericana “Drogas y Democracia”, la Comisión Andina de Juristas y el CIDDH, convocaron a la Presentación de los debates y trabajos de la primera, conformada por 17 notables.  La presentación, estuvo a cargo del jurista peruano Diego García Sayán y se centró en el proceso de conformación de la comisión de cara al proceso de reflexión UNGASS, a partir de las evidencias sobre los efectos adversos de las actuales políticas.  El periodista Gustavo Gorriti, hizo una revisión de los diversos problemas de las actuales políticas basadas en la interdicción y la aplicación de poder punitivo, en todas sus manifestaciones. Luego, el antropólogo Anthony Henman subrayó las relaciones entre la cultura occidental y la sabiduría en relación al conocimiento de las plantas maestras. Por su parte, Uprimny dijo sobre la prohibición y las políticas alternativas, aunque señaló algunas limitaciones del documento, por el poco atrevimiento  

· Es en el plano más local/nacional en donde se perciben algunos cambios significativos. Esto ocurre en ciertos países de América Latina, Europa y, en el propio EE.UU. En los países europeos, hay experiencias y buenas prácticas, a pesar de una tónica general de  mantenimiento del control regional policivo. Se hizo énfasis en los primeros resultados de las políticas  sobre la descriminalización en Portugal en términos de reducción de delitos relacionados a las drogas, mejora en la salud pública de los usuarios, entre otros.  

· En EE.UU, el primer año de Presidente Obama tuvo implicancias interesantes en el cambio del discurso y la práctica de las políticas locales. Hemos visto políticas y señales dadas por los oficiales de la nueva administración, desde el mandatario, el zar anti drogas, Gil Kerlikowske las propias Comisiones del Congreso, el Fiscal General, que son sin duda alentadoras.  Sin embargo, conserva señales dudosas en el manejo de la política exterior a partir de la “Guerra contra las Drogas”. Con menores recursos enfatizó desde el 2009 la continuidad del “Plan Colombia” y, el enfoque de la Iniciativa Mérida en México

La Cuestión de la Reforma Legal.

· Se discutió principalmente a uno de los impactos más evidentes de la irracionalidad así como los aspectos más ineficientes de las políticas basadas en la prohibición y persecución penal; en el plano legislativo, hemos visto la existencia de modelos de ley penal muy abiertos
, no son bien elaborados, con penas significativamente desproporcionadas. 

· Este enfoque que ha prevalecido en los últimas dos décadas, es poco eficiente en atender con prioridad, el crimen complejo verdaderamente organizado. Es el caso del  Decreto 30 y siguientes en Colombia, la ley 108 en Ecuador, la Ley 1008 en Bolivia, el Decreto Ley 22095 en nuestro caso. Se enfatizó la responsabilidad de los Congresos para no solo ejercer control político sobre los poderes públicos, sino también de re ordenar, re plantear, esos modelos normativos para que se funden en la proporcionalidad en su diseño y funcionamiento. 

· Se planteó la necesidad de re pensar el sistema de la tasación de penas para separar del circuito penal, al usuario, así como para separar de las formas organizativas, a los comerciantes minoristas, transportistas, “mulas”. Es decir, todas aquellas personas que son parte alejada y reducida, en el manejo de una organización criminal, no pueden confundir ni distraer el fin último de desmantelar y desaparecer formas organizativas complejas. Es el camino que parece estar siguiendo la propuesta del Ministerio de Justicia ecuatoriano.  

· Los efectos más directos sobre los sistemas nacionales de Justicia Penal, se reflejan en las cárceles, provocada por el hacinamiento acumulado a escala regional. La relación con los delitos de tráfico drogas es de 1/4, que es fuerte. El sistema de penas en drogas, en A. Latina mantiene estándares muy desproporcionados. restricciones procesales -como la detención hasta por 15 días y las restricciones para concesión de libertad por prisión excesiva, como ocurre en Perú-.  Es allí donde aparecen las desproporciones e injusticias más evidentes. 

· Hay buenas prácticas institucionales en marcha en la región. En el plano constituyente/constitucional (Ec/Bol), órganos jurisdiccionales de Argentina y Brasil, e incluso, a nivel administrativo  como fue el caso de los indultos en Ecuador, o el Control Social de los cultivos de coca en Bolivia, a favor de políticas más efectivas sobre drogas que informen, antes que repriman.  

· Existen casos destacados de reforma legal sobre drogas como parecen ser el de Argentina y Ecuador, no exentos del problema de oportunidad e incluso “uso político”, por sectores opositores a los Gobiernos. Se debe reforzar las campañas dirigidas a informar adecuadamente a la opinión pública sobre los resultados que se desean obtener.

· Otros modelos de reforma, no lo son tanto, por su ambigüedad, como por su complejidad, es el caso de México Colombia. Otros constituyen potenciales riesgos a las libertades y derechos humanos, como es el caso de Brasil y Perú; en este último se mantiene un monopolio inconstitucional sobre el uso tradicional y/o industrial de la hoja de coca; no hay participación de sectores sociales en los proyectos de desarrollo alternativo.

El Caso Peruano. 

· Se usa de forma excesiva por parte de jueces y fiscales, el tipo agravado de la asociación en banda (para delinquir) que se encuentra en el artículo 297 del C. Penal, lo cual lleva a la aplicación de penas muy severas de forma indiscriminada: entre 15 y 25 años. Aparte de la responsabilidad penal individual, el Ministerio Público suele incluir en el proceso de investigación a un conjunto indeterminado de personas presumiendo frecuentemente la “asociación en banda”; es caso frecuente en empresas de correos y encomiendas entre colonias de peruanos migrantes y sus familias en Lima; también de los diversos choferes y personal administrativo que viajan en una unidad con 40/50 pasajeros; también muchos  almacenes de aduanas. 

60% de los escasos recursos presupuestales para interdicción policial, se dirigen a los poseedores de drogas ilícitas para el consumo: “la Dirección Antidrogas de la Policía Nacional (DIRANDRO PNP) en la lucha contra el tráfico ilícito, consumo y micro comercialización de drogas, durante el año 2008 ha efectuado 12374 intervenciones, aumentando en 334 casos a los registrados durante el año 2007 que acumuló 12040, representando un crecimiento de 2.77% con respecto al año anterior. Del total de intervenciones el 27.02% fueron contra el tráfico ilícito de drogas; 55.89% por consumo y 17.09% por micro comercialización” 
.
· La Policía no diferencia adecuadamente lo que ordena el artículo 299  que señala el límite de 8 grs de cannabis y derivados, 2 grs de HCl y 1 gr de PBC como dosis personal. En el campo judicial, el 16% de los expedientes penales en curso en Lima, son por delitos de TID. El 23% de la población penitenciaria peruana tiene cargos, y en el menor de los casos, sentencias por este mismo motivo, sin una adecuada selección y diferenciación sobre la forma de las organizaciones y la composición de sus estructuras operativas y directivas.     

� Sobre Reservas Transitorias La masticación de hoja de coca quedará prohibida dentro de los 25 años siguientes a la entrada en vigor de la presente Convención conforme a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 41.


� el cultivo y la producción, fabricación, extracción, preparación, posesión, ofertas en general, ofertas de venta, distribución, compra, venta, despacho de cualquier concepto, corretaje, expedición, expedición en tránsito, transporte, importación y exportación de estupefacientes


� Anuario Estadístico PNP 2008.  http://www.mininter.gob.pe/admin/archivos/estadisticas/08012010200920_ANUARIO%20ESTADISTICO%20PNP%202008.pdf
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